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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI

1084

El Pleno de este Ayuntamiento de Milmarcos, en sesión ordinaria celebrada el día 3
de abril  de 2019, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 22.2 d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, aprobó
inicialmente la Ordenanza  Reguladora del Servicio de Autotaxi de esta localidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con al artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de publicación
del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  fin  de  que  cualquier
interesado pueda presentar reclamaciones, alegaciones o sugerencias ante el Pleno
del Ayuntamiento.

En el supuesto de no existir reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo inicial.

Milmarcos, de 10 de abril de 2019. El Alcalde


